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Nombre de la 
Empresa: 

SOENERGY INTERNATIONAL COLOMBIA 
S.A.S 

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 5213230 

 
 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 
Objeto: 

SERVICIO DE DISEÑO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURA TIPO SHELTER PARA ALMACENAMIENTO CON CUBIERTA REMOVIBLE 
 

Descripción general de actividades: 
DISEÑO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURA METÁLICA TIPO SHELTER CON CUBIERTA REMOVIBLE, DIMENSIONES: ANCHO 6 M, 

LARGO 14 M Y ALTO 3.20 M, CONSTRUCCIÓN DE BASES PARA CIMENTACIÓN DEL SHELTER 
 

Tiempo de ejecución: 

30 Días Calendario 
 

Fecha estimada de inicio:  
1/12/20 

 
Ubicación de los trabajos:  

Disposal 4, Municipio de Castilla la Nueva 
 

 
Canales de atención del contratista: 

ROGELIO CASTRILLÓN MORALES 

rogelio.castrillon@soenergy.com.co 
313 3359101  

 
Administrador de Ecopetrol 
JOSE DAVID RIAÑO LEAL 

jose.riano@ecopetrol.com.co 

 
Interventor de Ecopetrol 

CARLOS ANDRÉS QUIÑONES 

BUITRAGO 
carlos.quinones@ecopetrol.com.co 

   

 
 
 
 
 
 

mailto:rogelio.castrillon@soenergy.com.co
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 
QR 

Bien o Servicio 
Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 
observaciones 

Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 

Servicio de diseño, 

fabricación y 
montaje de 

estructura tipo 
Shelter para 

almacenamiento 

con cubierta 
removible 

GL 1 X  

Ver documentos anexos 
Invitación a Fabricación de 
estructura tipo shelter 
Anexo 1 – Requisitos HSE para 
contratistas 
Anexo 2 – Protocolos COVID 

 

   

   

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 60 días después de radicada la factura 

Lugar de radicación de 
facturas 

compras@soenergy.com.co 

Proceso de radicación Radicar factura con el soporte del servicio prestado y la orden de compra 

Contacto para 
facturación 

Angela Monterrosa 
angela.monterrosa@soenergy.com.co 
Cel. 316 7444963 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 23/11/2020 

Hora límite de recibo de 
propuestas 

17:00 horas 

Entrega de propuestas angela.monterrosa@soenergy.com.co; andresf.rodriguez@soenergy.com.co 

mailto:compras@soenergy.com.co
mailto:angela.monterrosa@soenergy.com.co
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Contacto para entrega 
de propuestas 

Angela Monterrosa 
angela.monterrosa@soenergy.com.co 
Cel. 316 7444963 
 

 

OBSERVACIONES 

Lectura y entendimiento de los requisitos HSE para contratistas y protocolos COVID Soenergy y Ecopetrol. 

Documentos para cada una de las personas que ingresa a realizar el montaje:  

• Curso de Fomento Ecopetrol 
• Certificado de residencia en castilla 
• Copia cedula seguridad social  
• Copia carné de vacunas (fiebre amarilla y tétano)  
• Pago de seguridad social vigente (ARL Riesgo v) 
• Curso de alturas vigente(si aplica) 
• Requiere enviar el autoreporte de síntomas de Ecopetrol y el de Soenegy   
• Cumplimiento de Protocolos de COVID19 adjunto 
• Cumplimiento de procedimientos de Ecopetrol 

 Adicional diligenciar los datos relacionados abajo.  

NÚMERO DE 
CONTACTO 

ARL 
FECHA DE 

AFILIACIÓN 
(DD/MM/AÑO) 

EPS 
FECHA DE 

AFILIACIÓN 
(DD/MM/AÑO) 

TIPO DE 
SANGRE 

EN CASO DE 
EMERGENCIA 

LLAMAR A: 

TELÉFONO 
DE 

EMERGENCIA 

        

 

 



 

GLOBAL POWER SOLUTIONS (GPS) 

INVITACIÓN A COTIZAR EL DISEÑO, FABRICACIÓN  

Y MONTAJE DE SHELTER 

DOCUMENTO GPS-INV-2020-002 

 

REVISION No. 0 

Revisión Modificaciones Fecha 

0 EMISIÓN 11/11/2020 
   
   
   
   
   
   
   

Revisión – Aprobación 

Revisión  Revisado por: Aprobado por: 
Nombre Firma Nombre Firma 

0 Rogelio Castrellón  Angela Monterrosa   
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1. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

1.1 OBJETO DE LA OFERTA 

Diseño, fabricación y montaje de estructura metálica tipo Shelter con cubierta removible de 
dimensiones: Ancho 6 m, Largo 14 m y Alto 3.20 m para almacenamiento de boosters, incluyendo las 
bases para su cimentación. 

1.2 ACLARACIONES  

Los participantes podrán solicitar aclaraciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la 
invitación, las cuales deben enviarse por correo electrónico dentro de los dos (2) días calendario 
siguientes al recibo de La invitación y serán contestadas dentro de los dos (2) días calendario siguientes 
al recibo. 

1.3 FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

La oferta debe dirigirse a SOENERGY INTERNATIONAL COLOMBIA SAS y ser enviadas por correo 
electrónico a las siguientes direcciones: angela.monterrosa@soenergy.com.co, 
andresf.rodriguez@soenergy.com.co, el día antes del día de 23 de Noviembre de 2020 antes de las 
5:00 p.m. 

La oferta tendrá validez de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de esta.  

1.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
SOE se reserva el derecho de adjudicar los servicios objeto de la presente invitación.  No está permitida 
la cesión o subcontratación parcial o total de los servicios, por parte del PROVEEDOR favorecido.  

SOE adjudicará el servicio a la oferta que le resulte más conveniente, lo cual se evaluará bajo los 
criterios de valor de la oferta, experiencia de la firma y diseño preliminar presentado por el contratista 
con su oferta. 

La adjudicación se realizará de manera unilateral, de acuerdo con los procedimientos internos de SOE, 
sin perjuicio para ningún otro oferente y sin derecho a reclamo o indemnización alguna. 

1.5 COSTOS DE PREPARACION DE LA OFERTA 

La totalidad de los costos de preparación de la oferta serán por cuenta exclusiva del oferente y a riesgo 
de éste, razón por la cual SOE no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna 
naturaleza por tal concepto. 

1.6 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista deberá asumir por su cuenta, riesgo y costo las siguientes responsabilidades: 
 
 Cumplir todos los requerimientos funcionales para la ejecución de los servicios objeto de esta 

solicitud y las recomendaciones que el Contratante indique en el sitio de ejecución. 
 Asumir toda la responsabilidad por los daños causados al Contratante o a terceras personas, 

resultantes de la ejecución de los trabajos ya sea por acción u omisión, por causa de sus 
trabajadores y por causa de sus equipos.  
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 Deberá conocer y cumplir la legislación nacional relacionada con impacto ambiental, la salud y 
seguridad de los trabajadores. 

 Coordinar a través del representante de SOE la ejecución de los trabajos a su cargo. 
 Actuar siempre de acuerdo con los reglamentos y normativas del Contratante o su Cliente en el 

sitio de los trabajos. 
 Cumplir con todas las instrucciones y normas del manual de HSE para Contratistas, incluyendo el 

uso permanente de la dotación e implementos de seguridad para todo su personal. Ver Anexo 1 
Requisitos HSE para contratistas. 

 Ser responsable por las obligaciones legales y/o convencionales que el Contratista asuma respecto 
de sus empleados en relación de dependencia formal o aparente, cualquiera sea su categoría y/o 
jerarquía y/o terceros que invoquen una relación laboral. 

 El Contratista asume toda la responsabilidad ante cualquier sanción (multa, suspensión) que los 
organismos de control dispusieren en caso de detectar incumplimientos en las normas de seguridad 
e higiene de su parte. Así mismo, será responsable por todos los daños y perjuicios que las 
sanciones y demoras por incumplimientos de las normas de higiene y seguridad causare al 
Contratante. 

 El Contratista deberá disponer de personal idóneo técnicamente para la realización de los trabajos, 
que permita cumplir con los requerimientos de SOE en los plazos, calidad y tiempos previstos para 
las labores. 

 El Contratista deberá presentar con cuatro días de anticipación al inicio de las labores el examen 
médico ocupacional vigente del personal que ejecutará las labores, certificados de vacunación 
contra tétano y fiebre amarilla, soportes de afiliación y pago de seguridad social y ARL. 

 El Contratista deberá presentar antes del inicio de los trabajos un documento donde describa las 
actividades a realizar, responsabilidades y obligaciones específicas para el desarrollo de sus 
labores, permisos o requisitos que amparan las actividades antes del inicio de estas. 

 Tramitar ante el Cliente los permisos de trabajo, asistir al curso de HSE en sitio antes de iniciar sus 
labores. 

 Cumplir con los protocolos COVID para la realización de las labores en sitio (Anexo 2 – Protocolos 
COVID). 

 Cumplir con los requisitos de ingreso al Disposal 4 y cumplimiento de los lineamentos de Ecopetrol 
en HSEQ , COVID19. 

1.7 CONTENIDO DE LA OFERTA 

La oferta TÉCNICO-ECONÓMICA deberá contener los siguientes documentos: 

 Certificado de existencia y representación legal. 
 Identificación tributaria RUT. 
 Dos (2) certificaciones de oferente en la realización de trabajos similares. 
 Certificaciones ISO:9001, OHSAS:18001 e ISO:14001 si tuviese. 
 Relación de precios y tiempo estimado para la ejecución de los trabajos. 
 Diseño preliminar de la estructura ofrecida, indicando dimensiones, tipo de perfiles a utilizar y 

descripción de la cubierta removible. 

2. LOCALIZACIÓN Y TRASLADOS 

El Shelter se deberá instalarse en el Disposal 4, Castilla la Nueva.  

 El lugar para la prestación del servicio será el municipio de Castilla la Nueva, Meta.  
 Todos los costos de transporte de personal y equipos son responsabilidad del Contratista. 
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 Soenergy programará el curso de fomento fase III y el contratista deberá tomarlo entre las 7:00 am 
y las 12:00 pm para autorizar el ingreso a campo. 

 El Contratista será responsable de coordinar con el jefe de planta la programación de los trabajos.  

3. DURACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Se estima una duración de los trabajos de treinta (30) días calendario a partir de la emisión de la orden 
de compra. El contratista presentar los diseños durante la primera semana para aprobación por parte 
de Soenergy y posterior fabricación.  

4. PRECIOS Y VALOR DE LOS SERVICIOS 
 
 El Contratista deberá presentar el valor a todo costo de las actividades de diseño, fabricación, 

pintura, montaje del shelter incluyendo la cubierta removible y cimentación correspondiente. 
 El contratista debe incluir en su presupuesto los equipos requeridos para el montaje de la estructura 

en sitio. 
 Los operadores de los equipos para izaje de cargas deben contar con las certificaciones respectivas 

para la realización de sus labores lo mismo que el equipo deberá estar debidamente certificados. 
 La jornada de trabajo en campo se estimada en 8 horas diurnas. 
 

5. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

EL CONTRATISTA una vez terminados los trabajos deberá firmar el acta de recibo con el supervisor 
de SOE en campo y remitir la factura de acuerdo con la normatividad vigente al correo 
compras@soenergy.com.co acompañada del acta y la orden de compra del servicio. El pago se 
realizará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la factura. 
 
La moneda a utilizar para la presentación de la propuesta y para los pagos será el PESO 
COLOMBIANO. 
 


























































































